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f1EI EICUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 62 

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero 
de 1972. 

VISta para resolver la solicitud pre
Belltada en seis de septiembre de mil 
novecientos setenta y uno, por el 
A;Jx>ga_do J. Aredo Ochoa O., y el 
Licenciado Roberto C. Ordóñez de 
generales conocidas. y de este d~mi
cilio, en su carácter de Abogado y 
Economista del señor Jacobo S. Ca
nahuati, propietario de la empresa in
dividual "Industria Nacional de Me
tales", del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, contraída a pedir clasi
ficación industrial de la misma de 
conformidad con el Convenio Ce~tro
americano de Incentivos Fiscales al 
DesarrolLo Industrial y su Protocolo, 
y que en .consecuencia se le otorguen 
las franquicias y privilegios corres
pondientes. 

&;su!ta; Que en seis de septiembre 
y vemtltres de octubre del año pasa
do, se dio traslado de la solicitud a 
la Secretaría Técnica y a la Comisión 
Asesora Nacional,' respectivamente, 
para que hiciera el análisis la prime
ra y em1t:era dictamen la seg'Unda. 

Resulta: Que en veintitrés de octu
~ del año pasado, la Secretaria Téc
"!C& emitió su informe s:iendo de opi
niÓn porque se le conceda clasificación 
d~ ~nformidad con el Articulo Tran
llitorio Séptimo del Convenio mencio
~o Y equiparación conforme al Ar-

culo Transitorio Cuarto del mismo. 

dl ~esulta: Que en fecha veintidós de 
. ciembre del año indicado la Comi:!: A~ra Nacional emitió su dic-

en. Siendo de opinión porque di
~ empresa sea clasificada en el 
f po. ·~e", Y que se le concedan 
ranqmczas por tres años para impor

tar ma~uinaria y eQuipe .. 
COI!Slderando: Que e] Convemo 

~troamencano de IncentiV'as Fis
..;: al Desarrollo Industria] se aoli
eión al ~blecimiento o a la amplia
que de las Industria, manufactureras 
11 ~~~tyan de. m_ane,.,. ef*'Ctiva 
~·o econom•!.'o de C""tro 

¡.- ~~·lllic O N T E N 1 D O 
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GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
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AVISOS 

Considerando: Qúe el Protocolo al 
mencionado Convenio, se aplicará a 
las empresas industriales que se es
tablezcan en Honduras y a las em
presas industriales establecidas en el 
país que amplíen sus actividades. 

Considerando: Qúe el mencionado 
Convenio, en su artículo Transitorio 
Séptimo. estipula que los Estados 
Contratantes s<' comprometen a sus
cribir en un plazo no mayor de un 
año, a partir de la fecha de entrada 
en vigencia de este instrumento un 
Protooolo adicional a este Convenio, 
en _el qu~ se <;Btablecerá el régimen 
de mcenbvos fiscales aplicables a las 
actividades de ensamble y en tanto 
no entre en vigor el mencionado Pro
tocolo, las actividades de ensamble 
que se acojan a esta disposición, re
cibirán únicamente franquicias por 
tres años, sobre la importación de ma
quinaria v equipo. y se les podrá apli
car todo lo establecido en las cláusu
las de est<' Convenio. 

Considerando: que en base al aná
lisis técnico y ec:Jnómico del expedien
te de 1~ empresa. la C0misión Aseso
ra Nacional dictaminó que ~ la cm
presa lp corresponde ser clas~ficada 
.como perteneciente al Gn1no ''C". 
conforme al Convenio Centroitmerica
no de Incentivos Fisca!f>fl al De<>a
.rrollo Industrial .v su Protocolo. 

Considerando: Que es nreci.so seña
lar la.s condiciones en las cuales el 
Estado otcr~ benefickls a la'"' empre
sas industriales para g-arantizar los 
obietivos de la polít'ca dP Frmento 
Industrial. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, Pn anlicación de los Artl-::ulos 
2. 4, 5. 8. 19. 22. 33 34. 37 v Tran
sitorio Cuarto y Séptimo del Conve
nio Centroa.merican" d#) Ineentivos 
Flseales al Desarrollo Industrial, y 

Artículo 2 del Protocolo sobre Trato 
Preferencial a Honduras 

ACUERDA: 

.1•--Cl~icar a la empresa ''lndus
tna N actonal de Metales" de propie
dad del señor J acabo S. 'Ca.nahuati 
del domicilio de San Pedro Sula, eor: 
tés, en el Grupo "C", de conformidad 
con el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo In
d!'st~ y su PI"?toc?}o, la que se de
dicara a la fabncacwn de bicicletas 
triciclos. velocípedos, triciclos de car~ 
ga, cochecitos para niños y sillas de 
ruedas. 

2'-La empresa "Industria Nacio
nal de Me~es" gozará de los siguien
tes beneficiOs: a) Exención total de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos, incluyendo los dere
chos consulares, por un período de 
tres ( 3 l años, para la irnportación 
de. la .siguiente maquinaria y equipo: 
maqmna.s d ~ b l. adoras, partida 
715-02-00; maqumas y equipo com
pleto para tra~ajar lll:etales, partida 
715-02-00; equ1po de pintura con hor
no, partida 716-13-24; equipo de ero
madura y prensar. Pda. 715-02-00; 
torn?". partida 715-01-00; esmeriles, 
partida 699-12-02 ; taladros, partida 
715·01-00; accesorios y repuestos pa
ra la maquinaria y equipo descrito 
anteriormente; b) Exención total de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos, incluyendo los dere
chos consulares para la importación 
de materias primas y materiales 
condicionado al vencimiento de esu; 
renglón de la empresa "Industria 
Hondureña de Bicicletas, S. A.": tu
bos de ac~"?· uniones de tubos (pi
nes), municiones para la fabricación 
de bicicletas, cajas de dirección por
tafaroles y pasta, partida 733-02-00 · 
cuñas. tornillos, estira-cadenas, ~ 
pas .de. movimiento central. ejes de 
movmuento central. horquillas, pans 
de ladera, varillas para laderas, re
maches, escuadras para ladera bi
flas, plat~ P.ara biflas, timones,' pos
tes para bmon. juego de frenoe, ma
necillas, quijadas. cables con forro 
varillas y abrazaderas. P. 733-02-00; 
mangos de timón. partida 629-09-08 · 
piñones. masas, tu<'.rcas. ejes, a.rand.,.: 
las, conos metálicos. copas mariposas 
y rayos. cambios, descarrilladores, ni
pies, aros de acero. aros de aluminio, 
peda.Jes,, clips, cinchos, cubre cadenas, 

Pasa a la PAgina N9 11 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA_ REPl:BLICA DE HOXDl:RAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 3 DE MARZO DE 1972 
·~ 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado 2' de Letras d~ lo Civil. del 
departamento de "Francisco Mora
zánn, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
nes tres de marzo del presente año, 
a las nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Un lote de terre
no, situado en la lotificación Cruz 
y Morgan, en el barrio Concep~ión 
de .la ciudad de Comayagüela, hmi
tando: al Norte, propiedad de Ri-car
do Reyes Noyola; a¡ Sur, calle die
ciocho de por medio, lote número 
ocho; al Este, propiedad de Héctor 
Tablas; y, al Oeste, l~te número 
treinta y o"ho, del Distnto Central. 
Dicho lote tiene el número treinta 
y siete y una extensión superficial, 

de doscientas setenta y dos varas 
cuadradas. En el inmueble descnto 
anteriormente, se encuentran las me
joras siguientes: "al f~nte de la ca
lle dos piezas, que m1den cada una 
cinco por cinco metros, con s~s res
pectivas cocinas. todo constru>do de 
piedra ladrillo y madera con su te
cho cul>ierto de teja, piso enladrilla
do con cemento. En el mismo solar 
hay construida hacia ~a c~lle una 
pieza de madera que m1~e cmco . por 
cinco metros, con su cocma de c1nco 
por ctnco vara~, techo cu~ierto de 
teja con sus p>sos enladrlllados d_e 
bar~o Y en el interior hay constrw.
das d~s piezas de madera que miden 
cada una cuatro por cuatro varas''. 
Este inmueble se encuentra inscrito 
con el número 110, folios 218 y 220, 
del Tomo 237, del Registro de la 
Propiedad de este Departamento de 
Fran.cisco Morazán, a favor del ~<;
ñor Juan Carlos Matamoros Gut>e
rrez; habiendo sido valorado en la 
cantidad de Siete Mil Lempiras. Di
cho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

'l'egnelgal[la, D. c., Honduras, C. A.. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

·= Compt'a 

D'ólar -~·······--~··-········· L 2.00 
Col6D. $alv. -····~·· 0.7920 
Quetzal ····-····-········ 1.98 
Col6a. C. R. •...... 0.298868 
Córdobaa -· 0.282857 
Peso Mexicano ... 0.158527 
OIU:a Troy de Oro Fino L 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.2857!4 
0.1609 
o 

GlBOS MONEDA METALICA 
Ve11.to Compro VOD\o 

L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
oso --c---- 0.7920 0.811 
200 --e-- 1.98 2.00 
o 301887 ---o--- 0.298868 0.301887 
0 285714 ---o--- 0.282857 0.285714 
0 lb012S 0.1614. ---e---- --o--
Onza Troy igual a: 31.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina 
Franco Fr<mcét. 
Franco Belqa 
Franco Suizo . " . 
Marco Alemón 
Florin Holandés 
Corona Sueca 
Ura ... _ ................. _ ..... _ ........ - .. --............. . 
Pese\a .............. _ ................ _ ...... - .......... - .... .. 
D6Im CcmadieMe 

!i O T A 8• 

DOLAJlES 
$ 2 4945 

o. uno 
0.0218 
O Z506 
o 2995 
02995 
o 1999 
0.00164b 
0.0148 
0.9!173 

l.EMPI'I\AS 
L 4.989 

o 3620 
00432 
o 5012 
o 990 
IJ 591!0 
o 3998 
o 003280 
00296 , ... , 

1..-Loa giros en Dólares ltbradoe a cargo de Bancos costarrtcenaes serán acredi
tados al tip·.> de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-La.!l COtlzBrfcmee no oficiales eon tomadaa del informe semanal del Ftrst Na
ttonal Citv Bank de New York. 

3.-Para. evita!' H¡)ectllactones front.ert.zas, el Otrectorio del Banco Central de 
Honduras a·1t0rtz6 la venta a la par de lu monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Ce1'),tra1 de Honduras comprará la Plata. producida en el pats at pre
elo de New York, menos gastos que OCttaione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

AL&IANDRO AIL'WTJO PINEOA. 
.Jefe del Depto. de Cambtos. 

1. ~ emp1ras, intereses y costas del .. 
cio ejecutivo. que le ha prrmv.....llli-

- M E . - --uuuo la 
senora a. . variSta Fajardo Bar. 
dales v. de Irías. al señor Matamnr,. 
Gutiérrez'. Se advierte a ¡08 intere. 
s_ados . ~ue por tratarse de !'rimen 
hcitacwn, no se admitirán PCl8turaa 
que no cubran las dos terceras par. 
tes del avalúo. el cual asciende a la 
suma antes indi.cada.-Tegucigal~ 
D. C., 4 de febrero de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un ae11o 
que dice: "Juzgado de Letras :¡. & 
lo Civil" .-Tegucigalpa, F. M.-Hon· 
duras. 

Del 9 F., al 2 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora: 
zán, al público en general, hace saber: 
oue en la audiencia del día sábodo 
dieciocho de marzo del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
lugar que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: "Un lote de terreno de 
una manzana de extensión, o sea diez 
mil varas cuadradas, ubicado a doa 
kilómetros y medio sobre la margen 
izquierda que conduce a Suyapa, for
ma parte de un lote mayor, exten.alón 
conocida con los nombres de Guara
basteca, San José y San Miguel del 
Trapiche, en es~ ciudad, ~to el 
dominio con el numerro 209. folios del 
339 al 341 del tomo 175, del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Men;an· 
til del departamento de FranCJSCG 
M~razán El inmueble relacionado ha 
sido val¿rado en la cantidad de cien 
mil !empiras, valor as}gnado por pe
ritaje v se rematara para con su 
produ'cto hacer pago al Banco de 
Honduras. S. A., en cantidad de_lem· 
piras oue es en adeudarle la sociedad 
"Hospital Especialidades Suyapa, 
S. A." Y se hace la adverten~ de 
que por tratarse de primera licita· 
ción, no se admitirán postores q~ 
no cubran los dos tercios d7l av.~ 
y sin que hagan el respectivo ...,....
sito.-Tegucigalpa, D. C .. 9 de febre
ro de 1972. 

J. Faustino Lalnez )l., 
Secretario. 

(f) J. Faustino LaineZ M. Hay~ 
sello que dice: "Juzgado de~ 
de lo Civll.-Tegucig.Jpa, F. JL, 
duras". 
Del 11 F. al 4 M. 72. 

. ·del.Jua-
El infrascnto, secre~ri, del de-

gado 2' de Letras de. lo Morazill. al 
partamen to de FranCISCO 

108 
eff!/11111 

públ;co en general, Y para 00• ± 
de ley, hace saber.: qu~ en a dilll • 
a celebrarse el di& vterne& 
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del corriente año. a las nueve que por tratarse de primera licita- del Xorte al Este, se cruzó la carre-=ia de la mañana, en el local. que cton no se admitirán pcsturas que lera d<>S veces y se llegó con 432.50, 
y este oespacho, se rematara en no cubran lag dos terceras partes cuatrocientos treinta y dos medios 
oc;uP.' ' l!llbaSta el s1gmente mm!'e- . d 1 metros al pico de una loma ~•~ .,;blica U t d del avalúo, el cual aBCJen e a a su- d d ........-. r- b81'g8do: " na casa cons nn a on e se puso mojón y donde se deja 
ble ~ de rafón, techo de ma- ma arriba indicada.-Tegucigalpa, de colindar con el lote número tres, 
- eubierto con láminas de asbesto D. C., 9 de febrero de 1972. y se sigue colindando con la comu-
~.l•do, tipo standard,_ cielo raso nidad de Pastos, con el nnnbo NO. 
-~---- rtas Joaquín Munllo M.. 22 p¡~ píso de mosaiCo, pue Secretario. ' 14' E, Norte, veintidós grados 
de 'ol1'8 de plywood. y las exterio- catorce minutos Este y 173.90 cien-
ID~lídaa, tipo_ tablero, ven~nas de (f) Joaquín Murillo M. Hay un sello to setenta y tres punto noventa me
~0 y vidrios t1po celosias, con que dice: "Juzgado :r de letras de tros, se puso mojón en una honda-

jnstalaciones de agua. luz Y sam- lo CiviL-Tegucigalpa, F. M., Hon- da al occidente del Portíl!o donde :rlos el solar libre debidamente en- duras". se tiene su calera doña Carm;, v. de 
~o· rocha casa se distribuye Carías, quedando esta calera dentro 

~sala.' comedor, cocina ~on su des- Del 16 F. al 9 M. 72. del lote que se mide. De aquí, si-
181' tres recámaras con sus closets gu1endo por fuera y paralelamente al 
=tivos dos bañes, cuarto con ha- cerco de p'edra de los señores Car· 
ño para empleadas domésticas, dos El infrascrito, Secretar>o del Juz- men Arévalo V. de Maradiaga, Mar-
garages. uno con techo y otro sm te- gado Primero de Letras de lo Civil. cial v Ramón ~faradiaga, se tomaron 
cho aplwchador, pila para lavandero, del departamento de Francisco Mora- los siguientes rumbos y distancias 
_, sn portón de dos hojas para eP· p::miendo moiones esquineros en cada 
~u t d zán, al público en general, hace sa- 0 3 \" N · trada de carros, y otro para en ra rr caso; N . 15·· 4 ' ,, , orte, qmnce 
general a la vivienda todo en un so- ber: que en la audiencia del dta grados cuarenta y tres minutos Oes
lar situado en la ampliación de la miércoles ocho del mes de marzo del te y 164.52, ciento sesenta 'y cuatro 
(lolonia Quince de Septiembre, en este corriente año, a las diez de la maña- punto cincuenta y dos metros; NO. 
Distrito Central, marcado en el plano na en adelante, y en el local del Juz- 18" 17' W, Norte, diedocho grados 
respectivo con el número quince del gado, se rematarán en pública su- <liecis'ete minutos Oecte y 144.30 
Bloque F, según plano aprobado por ciento cuarenta y cuatro punto trein
el Concejo del Distrito Central, en basta los inmuebles siguientes: Lote ta metros; NO. O• 25' W, Norte, cero 
Acuerdo N• 58, del primero de marzo Número Uno: Principia la medida en grados vE'inticinco minutos al Oeste 
de mil novecientos sesenta y cmco, el mojón esquinero común a los lotes y 74.00 setenta y cuatro metros; 
eon un área de trescientos tres me- del General Camilo R. Reina Y José NO. 15' 19' E, Norte. quince grados 
tros cuadrados, equivalentes a cua- Amador en el sitio de Chagilite diecinueve minutos Este y 53.20, cin
trocientas treinta y cuatro varas Grande, 'y al de la comunidad de San cuenta y tres punto veinte metros; 
cuadradas con cincuenta y ocho cen- Antonio de Pastos, Y al que se mide, NO. 63• 15' E, Norte, sesenta y tres 
tésimaB de vara cuadratla, aue mide en este último sitio. De donde, si- grados quince minutos Este, y 123.50 
y limita: al Norte diecinueve metros guiendo la línea divisor: a con el lote ciento ve:ntitrés punto cincuenta me
treinta centímetro~. con lote núme- del General Reina, Y con rumbo NO. tros, en una cañada donde se deja de 
ro c•brc~ del mismo Bloa11e F: a 1 R3' 4' W, Norte. ochenta Y tres gra- colindar con los comuneros Maradia· 
Sur dieoinueve metrrs treinta centí- dos cuatro minutos al Oeste, se cru- ga, tomando el rumbo S. 32• 51' E. 
metfos. con lote ~úmero uno del Blo- zó un zanjón próximo Y después la Sur, treinta y dos grados cincuenta 
que G mediando calle; al Este die- carretera que va para Chagüite Gran- y un minutos, se subió la falda de 

de se subió una empinada loma, don- · eiséiR metros c;ncuenta centímetros, • · un cerro Y en su cJma se puso un 
d 

- A d M de en su cima, se encontró mojon de mojón a los doscientos sesenta y dos 
con casa vendida a ona gue a e- tubo de concreto a los 269.00, dos- metros (262.00), esquinero del lote 
jla de Laínez; y al Oeste, dieciséis cientos sesenta y nueve metros, He- número dos, que se adjudicará a don 
metros cincuenta centímetros, con gando finalmente, con el mismo rum- Sergio R. Pagoaga, y descendiendo un 
área destinada para parque, median- bo Y 350.08, trescientos cincuenw poco oon el mismo rumbo, se llegó a 

metros OCho decímetros al mojón del .._,. fald 406 13 troci do calle. El solar descrito forma par- m""Ia a. con · , cua en-
Portillo de Arévalo. esquine-ro del lo- t · t t t h b' d te y está comprendido en un terreno . . d os seis pun o rece me ros, a Ien o 
te del General Re:na, ya mencwna 0 • colindado en la última parte de esta 

de mayor extensión". Y se encuentra y el de _don ABiselo __ Padilla, en el línea con el citado Pagoaga, y De
Inscrito a favor de la señora Alba mismo sitiO de Chagu1te Grande, Y vando el mismo a la izquierda, se ba
Ilaría Anduray Corveey_ bajo el el que se mide. que llevamos a la ~e- jó hasta la orilla de la carretera de 
N• 190, folios 471 al 473 del tomo recha. De aquí. colindando por la IZ· Olan.oho con rumbo S. 69'> 55' Sur, 

qlll·erda con Padilla, con rumbo NO. sese ta e ~"~ ci· ta 2M, del Reo1stro de la Propiedad In- d n Y nu ve ,..~~ ncuen Y 
.,. 85' 20' W, ochenta Y cinco g-~ os cinco minutos Este. y con 110.15, 

mueble, de este departamento. Dicho veinte minutos O..ste, se <'ruzo la ciento diez punto quince metros, don
Inmueble fue valorado en la suma de carretera de Olancho. en c•tyo lado de se puso otro mojón. esquínero del 
ftinte mil lempiras, y se rematará occidental. Y a los 148 60 M. ciento hte de don Sergio; dejando de colin
para hacer efectivo el pago de can- cuarenta v ocho pnnto p;!f'!;:;P.nta tnP- dar r'"'n é,::,tf", v con el mismo rumbo, 

t'rcs •. ~ encontró un moiéln clP. nif'- 1 '11 . d 1 t tidad de lempiras, intereses ,. cost3s por a on a sur e a carre era, se 
dras· ele la mf>dírla g-f'neral de Pstr- rt · · t ¡ · t ta 

que es en deberle la señera Alba . ~h ro o es a a os cien o noven y cua· 
s:tio. Y dejando d~ colindar con \." a- tro punto noventa metros. De aquí, 

Maria Anduray Corveey, a la Com- güite Grande, se tomó rumbo al NO. oor la nronia carretera, llevando a 
pañia de Seguros Interamenrana. 6" 12' W. seis grados docp mtnutos la izquierda el lote rlel Común, se 
S. A. Se advierte a los intere~ados Oeste. si2'uienrlo 1~ rHrretE>r~ rf" tomar~n loe; rumboc;: v distancias SÍ· 

Olancho, ·/ron l1S.4~ rie"to diPr'n- guientes: S. 6' 13' W, Sur, sei .. gra
cso punto cparenta Y nrJ..,., JYietro~ rloR trf>,...P minuto~ ()(>ste. con sesenta 
~f' 1tPg-Ó a filo rle una rnC'l-oilla ang-os- y dos metros: Sur cincuenta y cinco 
ta oor dicha carrr:torn donde !:=e puso e"rad~ tl"'Erinta v cinco minutos <>es
mojón al )a~ o poniente df' la citada •e. v l=IPtP"ta v 1lno nunto sesenta me
via. trayendo a la izquierda el lote tros; S. 39'> 10' W, Sur, treinta y nue
n~...-o tres que se adjudicará al Ge- ve g-rados diez minutos Oeste y 62.60, 
neral Camilo R. Reina. De este pun- sesenta y dos punto sesenta metros. 
to, con rumbo NO. 14' 52' E, cator- hasta un nunto situado a un metro 
ce grados cincuenta y dos mmut"" de la salida de una alcantarilla de 

La Tipografía Nacional, ofre

. ce IRIIIervicios de Fotograba· 

clo, a lodas las Dependencias 

Clbenaamenlales del Estado. 

i.A DIRECCION. 
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Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda cla. 

ridad para evitat equivoca. 

Clones. 

LA DIRECC/0.\' 

la misma carretera, donde se puso 
mojón. De aquí se tomó rumbo Sur 
7• 00' E, siete grados Este, cruzando 
los guamiles que en otro tiempo tu
vo cercados· don Pedro Valladares, 
pero que ahora están sueltos, y con 
ciento treinta y cuatro metros, se pu
so mojón lineal cerca de una zanjita 
la cual se cruzó, así como un camino 
y se puso mojón a los 222.70, dos
cientos veintidós punto setenta me
tros, en la punta de una loma que 
baja del Portillo de Arévalo. Para 
trazar esta recta, se midieron tenta
tivamente las tres manzanas que di
jo don Pedro Valladares te-nía en es
te lugar, loe cuales se situaron a la 
izquierda de la misma, conforme lo 
indicó en el terreno el propio Valla
dares. De aquí se tomó al S. 19' 20' E, 
Sur, diecinueve grados punto veinte 
minutos Este cruzando una zanja 
a poco andar, y otra vez el camino 
que va quebrada arriba una calera 
de doña Carmen v. de Carias, calera 
que a la derecha, a orillas de esa 
quebrada seca, y subiendo una falda 
se llegó antes de cortar un tiro de 
madera, con 243.50 doscientos cua
renta y tres y medio metros. De aquí, 
siguiendo a distancia prudente del 
tiro de madera, quedando éste en el 
lote de los Comuneros de Pastos, se 
tomó rumbo Sur 20• 47' W veinte 
grados cuarenta y siete tnínutos Oes
te, y con 81.35 ochenta y uno punto 
treinta y cinco metros, se colocó mo
jón, así como el punto anterior. De 
aquí S. 5• 19' W, Sur, cinoo grados 
diecinueve tnínutos Oeste, con 97.00, 
noventa y siete metros ,se puso mo
jón sobre el filo, cerca de un Por
tillo. De aquí CMiZando una cabeza 
de zanja Se subió la falda con rumbo 
S. 31• 27' W, Sur, treinta y un gra
dos veintisiete minutos Oeste y con 
173.60. ciento setenta ¡r tres punto 
sese'!-ta metros, se llego al punto de 
partida. Hecho e¡ cálculo resultó 
error. de cierre igual a uno' en cua
trocientos cmcuenta superlicie de 
55 Ha. 5838 M2, cincuenta y cinco 
hectáreas y cinoo mil ochocientos 

treinta y ocho metros cuadrados. Lo
te N limero Siete: Partiendo del Pe
ñón del Chivo, una piedra voladiza, 
mojón lineal común a este sitio y el 
lote del Ingeniero Magín Lanza y 
Licenciado Jerónimo Sandoval. en el 
sitio de Archaga, con rumbo NO. 
71' 58' W, Norte. setenta y un gra
dos cincuenta y ocho minutos al Oes
te, llevando a la izquierda al princi
pio el lote dicho, y luego el lote de 
Higuito, de doña Carmen v. de Ca
rías. en el propio Sitio de Archaga, 
se fueron en~ontrando los mojones 
que se describen en la medida general 
de Pastos. llegando al mojón esqni
nero de El Coyol, con mil ciento cin
cuenta y cinco y un decímetro. De 
aquí llevando a la izqnierda tierra 
nacional, y por los mojones y pare
jas descritos, en la medida general, 
con rumbo al NO. 27'' 16' NE, Norte, 
veintisiete grados y seis minutos al 
Este y con mil novecientos veinte 
metros, se llegó al mojón del encuen
tro de dos quebradas. esquinero tam
bién del sitio del Jalaca. De aquí 
llevando a la izquierda otra cuchilla 
nacional con N 82' 06' E, Norte, 
ochenta y dos grados seis minutos 
al Este, y con doscientos siete me
tros y tres centímetros, se llegó al 
mojón del Chagiiite o Carrizalita. De 
aquí, encontrando los mojones y pa
rejas respectivos, siguiendo en colin
dancia con una cuchilla nacional se 
tomó al S 87' 12' E. Sur ochent'a y 
siete grados, doce tnínuto's al Este y 
con mil trescientos noventa v seis 
metros, se puso mojón, u media fal
da, a la vista del camino que condu
ce Talanga, y Jalaca y doscientos 
cmcuenta y ocho metros, antes de 
llegar a montón que se encuentra en 
El Portillo. de donde baja el zanión 
paralelo al camino de J a\aca. De 
aquí, en colindancia por la izquierda 
con tierra del sitio de Pastos se 
tomó el rumbo S 44' 39' W Sur 'cua
renta y cuatro grados trei,:,ta y nue
ve minutos al Oeste, subiendo al filo 
de- una cuchilla, con cin.cuenta y cin
co. metros. S<> cruzó un zanjón, y si
gmeron poniendo mojones lineales 
así: a los trescientos ochenta y dos 
metros. a los quinientos doce. a los 
se1scientcs nueve. a los novecientos 
ochenta v dos, a loq mil cincuento v. 
finalmente .con mil trescientos diez 
metros, se puso el último de esta 
recta a la orilla de un potrero del 
señor Hidal15'o Arteaga, ya cerca de 
la quebrada de Pastos. De aquí, con 
rumbo al NO. 67. 67' 26' W Norte. 
sesenta y siete grados vcintjsé?s mi
nutos Oeste, y con sesenta y cuatro 
Y medio metros, se puso mojón. Aquí 
se empezó a colindar con el potrero 
del señor Rosendo Gómez, que se lle
va a la izquierda por fuera del cerro 
de alambre y siguiendo un camino, 
que conduce de Pastos y "Los Rozos" 
a Jalaca, se tomaron los rumbos si
guientes; dejando montones de pie
dras respectivos: N 66' 50' W, Norte, 
sesenta y seis grados cincuenta mi-

nutos Oeste y ciento tres 
senta metros; N 80" 27• :un;: ... 
ochenta grados veintisiete ' . <lltie. 
Oeste y noventa me-tros; N&&~ 
Norte, ~nta y ocho grados~ 
siete mmutos Oeste y noventa 
tros · N 68' 27' "' N rt Die-' ,, , o e, sesenta 
ocho grados veintisiete minutoe O.:. 
te y ~o"';nta y siete y. medio metn.; 
N 55· 38 W, Norte, Cincuenta y cin
co grados treinta y ocho minutco 
Oeste y cuarenta y un metros 11 
decímetros, en la margen derec~ 
la quebrada de Pastos. Esta quebra. 
da de aquí para abajo, cruza ello!~! 
que está midiendo, hasta el mo .. 
de l<?S encuentros de dos queb..J: 
comun esqmnero de los sitios de Pas
t?S, J al~~ y lotes nacionales. De¡ úl
timo moJon que se acababa de coiG
car, se cruzó la quebrada de Pastos, 
y por terreno algo tendido se dejó 
el camino que se tr~~:ía, se pBsó como 
cuatro. metros al on!"Ute de un hor
no antiguo, y con rumbo S 55' 44' W 
Sur, cincuenta y cinco grados, CU.: 
~nta y cuat~o minutos al Oeste y 
ciento setenta punto noventa metros, 
se puso mojón. De aquí, subiOOdo la 
falda, siempre siguiendo junto al 
cerco del potrero de Gómez se tomó 
al S 37' 46' W, Sur, treinta y siete 
grados cuarenta y seis minutos Oes
te, y ~on cienro sesenta y ocho_ pwr 
to vemte metros, se puso mojón a 
media falda. De aquí, se subió con 
rumbo S 9' 40' W, Sur, nueve gra. 
dos cuarenta tnínutos Oeste, y COII 
noventa y tres punto sesenta metros, 
se puso mojón en la cima. De aqul, 
con S 10'> 51' E, Sur, diez grados cin
cuenta y un minutos al Eoote, y 0011 
ciento_ setenta y siete y medio me
tros, se marcó un punto en la orilla 
sur del caminv que conduce a Jalaca, 
para "Los Ú">tes". '.! por este cami
no se midió así: Sur, 54Q 44' E, ciJl. 
cuenta y cuatro grados cuarenta y 
cuatro tnínutos Este, y con ciento 
nueve punto noventa metros Se pu
so mojón; N 62• 27' E, Norte, • 
senta y dos grados veintisiete mino
tos Este, y noventa y un metros. 
N 74' 47' E Norte, setenta y cuatro 
grados cua,r;,nta y siete minutos Elt
te y cuarenta y tres punto veinte 
metms; S 49' 47' E, Sur. cuarEilla 
y nueve grados cuarenta y siete od
nutos Este, y con doscientos diez me
tros, se puso mojón, dejando dichO 
camino y subiendo la falda del ceno 
con rumbo S 22' 50' W, Sur, veintJ. 
dós grados cincuenta minutos al ()el

te a los diecisiete metros, se pullO 
m~ffin, lo mismo que a los cloecieD
tos seis metros, encima del ceno, Y 
se llegó con este mism? rumbo 1 
seiscientos cuarenta y e1nco met;r'l' 
seis decímetros, al pu~to de ~ 
o sea al Peñón del ~vo. El • 
arroja un error de Cierre de 11D11 fXit 
novecientos seten~. Y, una supet 1 de doscientos vemtidos h~ 
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• IIIÍ1 ~ntos ochenta metros 
~ De este Jote número siete Nota de la Administración 

Los originales qae se ea 

víen para publicane en LA 

GACETA, deben estar es ,·u 

por un solo frente y, si posi 

111111 
ftlldído fracción de unas cua

flt mt"Z117lU de extensión superfi~ 
~ don Ambrosio Flores Bonilla, 
eill. a ..,..ata en la Esor'tura Púb!i
..pn ~ en esta ciudad, el día :.Ot:isiete de abrli de mil noveeien
t.cl! ciJ~ruenta y seis, por el ~ ?tario 
iloll ¡1orencio Puerto y fracc10n de 
c1oee manzanas a don Modesto Ar
IISP según consta en la Escritura 
~ autorizada en esta ciudad, 
et día catoree de marzo de mil nove-
cielitos IN!8ellta y cuatro. P"" el No- ble fu r • • 
tario don Pompilio Amador Cerrato. e e a maqauua. 
¡JI'""""'es que adquirió doña Car
- Velásquez viuda de Carias, en 
Eoczitura Pública de división de ma
terial del sitio Los Pastos, autoriza
do por el Notario don Arturo Hum
berto Montes, en esta ciudad, el día 
tJece de junio de m'l novecientos cin
eaenta, e inscrita con el número 65, 
follce 626 y 637, del tomo 94, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de arte departamento. Los inmuebles 
Ulteriormente relacionados han sido 
-.aJorada! en la cantidad de Ocho Mil 
Lempiras, de común acuerdo entre las 
p&rbls, y se rematarán para con su 
producto hacer pago al Banco Na
cional de Fomento de cierta cantidad 
ele lempiras, intereses y costas que el 
aelior Jorge Daniel Carias Velásquez 
y doiia Carmen Velásquez viuda de 
carlas le adeudan. Y se hace la ad
>ertencia, de que por ser segunda li
citación, cualquier postura es hábil. 
-Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero 
de 1972. 

José Faustino Laínez Mejla, 
Se<!retario. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez :\1ejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de utras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 23 F. al 4 M. 72. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del • departamento de Francisoo M<>
I'&Zán, al público en general. y para 
los ef~ de ley, hace saber: que 
~ audiMcia señalada para el día 
afio o oDce de marzo del corriente 
te t!.": ,las nueve de la mañana, y en 

"""" que ocuna este Despacho. se 
""!'Atará en nública subasta el si:-te ~ue~~e: "Lote número seis 
""~ac10n Tonoontín. con una 

...___ superficial de mil sesenta 
Y .._, varas cuadradas con los lí · 
~especiales siguientes: al Norte. 

con lotes uno y doa: al Sur. 
~ Plll'tes del lote número diez, ca
:"" que va a Ojojona; y, al Orlen

• 0011 te.Teno de los herederos de 
!u!toa Soto. mediando camino a Ojo-

LA DIRECCION 

jona; y, al Occidente. con lote nú
mero siete". Dicho inmueble tiene 
inscrito el dominio, a favor del de
mandado Aure!io Cáceres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés, folios 
doscientos treinta y dos al doscien
tos treinta y tres dN Tomo ciento 
noventa y nueve, del Registro de la 
Propiedad Inmueble. del departamen
to de Francisco Morazán. El referi
do inmueble está valorado en la can
tidad de Diez Mil Seiscientos Cin
cuenta Lempiras exactos, y se rema
tará ;para pagar la cantidad de Tres 
Mil Lempiras, intereses legales y cos
tas dN juicio, que el señor Aurello 
Cáceres Ramos, es en adeudarle al 
señor Julio Chaln Cbaln. Se advierte 
que por ser ésta primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo de didro inmueble.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de febrero de 1972. 

Faustino Laínez Me¡ÚJ, 
Secretario. 

(f) Faustino Lainez Mejia. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civii".-Teguelgalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 29 al 5 M. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica.. depen
díente de la Se<!retaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
ma.rca.-Señor Mlniatro de Econo
mía.-En representación de Shulton, 
Inc., corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en la ciudad de 
Clifton. Estado de New Jersey FA
tados Unidos de América, vengo a 
pedirle el regiatro de la. ~ de 

fábrica. consistente en las palabras: 
"Shulton So Dry", escritas sobre una 

figura caprichosa, tal como 11e muea
tra en las etiquetas que se IICOIII¡III.
ñan, para diatingulr: toda clase de 
artículos de tocador, particu.larmen
te ~tes y antlpesplraatea; 
Y la cua,J Se aplica a los a.rt.iculos 
"!'vases, cajas y empaques que con: 
tienen lOfl productos, grabándola Im
primiéndola, estampándola por 'me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra fonna ap~: 
da en el oomercio. Presento el poder 
para qne se razone en lo conducente, 
1~ demáa ~ntos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de enero de mil novecientos -
tenta y dos.-(f) Daniel Cuco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de febrero de 1972. 

Adán Lópea Plnedll, 
Registrador. 

12 y 22 F. y 3 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica depen-· 
diente de la Secretaría de EConomía 
hace saber: que con fecha dos d~ 
febre~. del presente año, se admitió 
la sobc1tud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Ecoll<l
mia.-En representación de Cana
dian Hoechst Limited domlciliada 
en la . ciudad de Monb-ea!, Quebec, 
Canada, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica coruüatente 
<>n la palabra: · 

HOSTASET 
para distinguir: materiM químicas 
para fines industriales; endllreeedo
res, resinas sintéticas; materiaa¡ pri
mas. sólidas y liquidas, para la ela
boración d~ .Plásticos; plásticos para 
la elaboraaon de revestilllientoe, re-
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C O K V O C A T O R I A cíón N" 0003··. Lo~ 
CODOCIDUento del público P<llle "' 
efectos de ley.-TegucigaJ Pila 1-. 

TERMINALES DE CORTES, S. A. DE C. V. 

Convoca a todos sus Accionistas para la Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria, que se llevará a cabo el día 15 de 
marzo de 1972, en el local que ocupan las oficinas del Molino 
Harinero Sula, S. A., a las 4:30 p. m., para tratar asuntos re
lacionados con los Artículos N os. 168 y 169 del Código de 
Comercio vigente. 

De no reunirse el quúrum, se celebrará al día siguiente, 
con los socios que asistan. 

3, 6 y 10 M. 72. 

CARMEN DE ZEPEDA, 
Secretaria del Consejo 

de Administración. 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los socios de CENTRAL 
AUTOMOTRIZ, S. A. DE C. V., a sesión de Asamblea General 
Ordinaria que se llevará a cabo el día 16 de marzo del corrien
te año, a las 7:30 p. m., en el local de la empresa, situado en 
la 7• Ave. 8• calle de Comayagüela, para tratar los asuntos a 
que se refiere el Artículo N' 168 del Código de Comercio. 

En caso de que no se reúna el quórum necesario, esta 
Asamblea se llevará a cabo el día siguiente a la misma hora 
y en el mismo local. 

Comayaguela, D. C. 28 de febrero de 1972. 

CONSEJO DE ADMINIBTRACION 
3M, 72. 

CONVOCATORIA 

LA PRENSA, S. A. DE C. V., convoca a todos los socios 
a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accio
nistas, que se celebrará el día 20 de marzo de 1972, a las 
2:00p.m., en las oficinas de la empresa, ubicadas en la 3' Ave. 
N.O. N" 34, para tratar los asuntos a que se refiere el Artículo 
168 y 169 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum para la primera convoca
toria, se convoca por segunda vez para el día siguiente, a la 
misma hora y edificio, para evacuar la misma Orden del Día. 

San Pedro Sula, marzo 1' 1972 

"3M. 72. 

·cubrimientos y como líquidos de re
cubrimiento; plástico en masa. pol
vo. granulado, tiritas. soluciones, 
perfiles, láminas, planchas, bloques, 
barras y tubos; sustitutos del cau
cho. material nara juntas. emnaque
tadurBB v aislamiento; material de 
construcción; y ls cual se aplica a 
1os envases. cajaq v empaoues oue 
contienen los productos, grabándola, 

LA SECRETARIA 

imprimiéndola, estampándola, por 
~edi.o de etiquetas que se les ad
hieren. y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., treinta y uno de enero de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Leonar
do Casco F., Carnet de Procura-

2 de febrero de 1972 pe. D. C, 

12 y 22 F. y 3 M. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa 
t~ntes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaría de Ecaaoinio. 
hace saber: que con fecha cuatro ~ 
febrer~ _del presente año, se ldDlitló 
la sohc1tlld que dice: "Registro de 
m!'rca.-Señor Minist,ro de Eeono. 
mla.-En representación de Kenne. 
cott Copper Corporation, corporacióQ 
del Estad~ de New York, domicilia. 
da en la ctudad de New York, Esta. 
do de New York, Estados Unidos de 
América. vengo a pedir el regist., 
de la marca de fábrica, consisteote 
en la palabra: 

KOCi\NO 
para distinguir: productos ~ 
usados en agricultura, horticultura, 
silvicultu:a, industria y cletiCias; 
preparacwnes para matar o destruir 
maleza. parásitos, fungus, bacterias 
y bichos; y la cual se aplica a 101 
envases, caJas y empaques que con· 
tienen los produ<tos, grabándola, 
imprimiéndola. estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren. y en cualquiera otra forma apro
piada en el comerdo. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., trein· 
ta y uno de enero ne mil noveclentoo 
setenta y dos.-(fl Leonardo Casco 
F., Carnet de Procuración N• 0063". 
Lo Que se pone en l'onocimiento del 
público para los ef<'ctos de lev.-Te
gucígalpa, D. C., 4 de febrero de 1972. 

Arién [,ópez PifiMII 
RPgistrador 

12 y 22 F. y 3 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depEil· 
diente de la Secretaria de Eoon~ 
hace saber: que con f~a cuatro 
febrero del presen!e ano, se ~ 
ls solicitud que d1ce: •'Regllrtro la. 
marca.--Señor Min'stro de~ 
-En representación d~ ~ la 
Hondureña, S, A .. doiDJCSula,iliad& .._.!'..._ 
ciudad de San Pedro ~~~ 
mento de Cortés, vengo a. pedir ece
registro de marca de fábrtea. 
sistente en una etiqueta ~ 
que sirve de envo'torio a las ca~ 
de cigarrillos protegidos por 1111-
marca; viéndose en las dos eaJU 
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CONVOCATORIA 

El Consejo de Adn:.inistración de ALIMENTOS CON
~S NACIONALES, S. A., por este medio se per
]JlÍte convocar a sus Accionistas, para que concurran a la 
AJ8D1tHea General Ordinaria y Extraordinaria, que se reunirá 
n 811 propio local en San Pedro Sula, departamento de Cor
~ a las cuatro de la tarde, del día lunes 13 de marzo del año 
en curso. para tratar de los !1-s~ntos a que se refieren los Ar
tículos Nos. 168 y 169, del Código de Comercio. 

Si por falta de <!uórum no pu~~ra celebrarse dicha Asam
blea en la fecha senalada, se venf1cará con los Accionistas 
que concurran al día siguiente hábil, en el mismo local y hora. 

San Pedro Sula, febrero 11, 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

3y10M. 72. 

J'l"ll de la misma. y en su parte cen
tral, el nombre distintivo: "Caribe", 

y UD& cinta con la palabra Cigani
lloa. Arriba de lo anterior y dentro 
• un reeta.ngulo en posicion verti
eal. aparece un dibujo caprichoso; y 
111 la parte inferior de ambas caras, 
laa palabras con Filtro. Una de las 
<lU88 menores presenta e¡ nombre 
Caribe, dos números 20, y la indica
ción: Producto Centroamericano he
ello en Honduras; la otra cara menor 
el nombre Caribe, dos números 20 
y la leyenda Taba.calem Hondureña, 
S. A.; con reivindicación de los co
lores rojo, blanco, azul obscuro, gris 
Y negro, tal como se muestra en los 
•jemplares que se acompañan. La 
pal~bra distintiva Caribe. podrá ser 
aplicada a las cajas, latas, cartones 
Y demás empaques que contengan 
el producto, grabándola, imprimién
~la, estampándola, por medio de 
etiquetas impresas v en .cualquiera 
~ forma apropiada en el comer
CIO. Preoonto el poder para que se 
:;:ne en lo conducente. los demás 

umentos de ley y el clisé.-Te
gucigalpa, D. C., veintisiete de enero 
de mi¡ novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L. Carnet N• 112". 
In que ee pone en 'conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 4 de febrero de 
1172, 

Adán López Plnedo, 
Registrador. 

u , 21 r. y 3 K. 12. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de EConomia, 
hace saber: que con fecha once de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Pizza Hut, Inc., una corpora
ción organizada y existente, confor
me a las leves del Estado de Dela
ware, manufactureros. industriales y 
comerciantes. domiciliados en y oon 
oficinas en 10.225 East Kellogg. en 
la ciudad de Wichita. Estado de Ka.n
sas, Estados Unidos de América, se
gún el poder adjunto. respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
v depÓSito de la marca de fábrica 
denominArlA : 

PIZZA HUT 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro No 729.847, 
del 10 de abril de 1962, de la Ofici
na de Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que sin dis
tinción de tamaño, o color ampara, 
distingue y protege servicios de res
taurante y pizza, marca que se aplica 
o fija a los articulos y producto_s 
que contiene o a los envases, reci
pientes, receptáculos, latas, cajas, 
paquetes empaques, bolsas, sacos, 
fardos bultos y envoltorios y se 
aplica 'o fija, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves. estampados, estar
cidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria. para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Teguclgalpa, D. C., 
veinticuatro de enero de mil nove· 
cientos setenta y dos.- (f) Jorge Fi
del Durón". Lo qUe se pone en eo
nocimiento del públieo para 'loe efee-

tos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., U 
de febrero de 1972. 

A.U.. u,- PilwM, 
Regllltradar. 

22 F., 3 y 13M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eeouomla, 
hace saber: que con fecb& cuatro de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Cana· 
dian Hoechst Limited. domiciliada 
en la ciudad de Montreal, Que., Ca
nadá, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consilltente en 
la palabra: 

ERYFER 
para distinguir: preparacionea far
macéuticas para usos hum•- y ve
terinario, especialmente una prepa
ración para tratar def'Icienclas de 
hierro; y la cual se aplica a los <;n· 
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Daniel Caseo L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para loe efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de fe
brero de 1972. 

"-dán Lópe:J p¡,...dcl, 
Registrador. 

12 y 22 F. y 3 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha once de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Econo
mla.-En representación de la com
pañía Verlag Aenne Burda, editores 
organizados y existentes, conforme 
a las leyes de la República Federal 
Alemana, domiciliados en 7600 Of
fenburg, Am Kestendamm 2, Repú
blica Federal dP Alemania, según el 
poder adjunto resr>etuosamente com
parezco a solicitar el rf>!ñstro y de
pósito de la mar ca de fábrica deno
minada: 

burda 
según el clisé y conforme al adjunto 
eertifteado de registro N' 854.835. 

1 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha once de febrero del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de marca. -Señor Ministro.-Y o, 
José H. Burgos, Abogado, inscrito en el Colegio de Abogados 
de Honduras, con el número 0277, casado, mayor de edad y 
de este vecindario, respetuosamente comparezco ante usted, 
en representación de la Compañía "Electrodomésticos de 
Honduras, S. A., de este domicilio, a pedirle el registro de una 
marca de fábrica por un período de diez años, para distin• 
guir: televisores, radios, consolas, tocadiscos y todos los ar
tículos electrodomésticos, que se fabriquen y que consiste en 
la leyenda: "S O N A R", tal como se muestra en la ilus-

_,•onar 
tración del clisé que acompaño y que llevarán las cajas, vi
ñetas y etiquetas agregadas a los productos terminados. Ad
junto a la presente petición el poder con que actúo y que una 
vez razonado, pido se me devuelva. En espera de una resolu
ción favorable a la presente petición y con muestras de mi 
consideración distinguida, me suscribo atentamente.-Teguci
galpa, D. C., 17 de enero de 1972.-(f) José H. Burgos". Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., ll de febrero de 1972. 

3, 13 y 23 M. 72. 

del 13 de febrero de 1969, de la Ofi
cina. Alemana de Patentes, marca 
que sin distinción de tamaño o color 
ampara, distingue y protege produc
tos im p.-,g y en particular. revis
tas de modas, revistas para labores 
manuales. patrones de sastreria y de 
hacer ropa, tanto impresos en los 
magaz¡nes y revistas como en hojas 
separadas, y productos fotográficos, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o en los 
paquetes, empaques, caja.., fardos, 
bultos. envoltorios y publicidad que 
los acompaña. por medio de impre
siones, grabados, etiquetas. marbe
tes, relieves, placas, estarcidos, es
tampados y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalna, D. 
C., veinticuatro de enero de mil no
vecientos setenta v dos.-(f) Jorge 
Fidel Durón ... Lo Que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de Jey.-Te!'Ucigalpa, D. C., 11 
de febrero de 1972. 

Adán López Pin•da. 

Registrador. 

22F .. 2y12M.72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace.saber: que con· fecha siete de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Econo· 
mía.-En representación de la "~m
panía General Foods Corporation, 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Esta
do de Delaware, manufactureros in
dustriales y comerciantes. con ofici
nas en 250 North Street, en la cui· 
dad de White Plains, Estado de Nue
va York 10602, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Eatado, respetuo
samente comparezco a solicitar el rP
gistro v depósito de la marca de fá
brica denominada: 

TOP CHOICE 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro No 790.516. 
del 1° de junio de 1965, de la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos 
de América, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege alimen
tos para animales, marca que se apli-

===-..._ 
ca o fija a l<>s articuJoe y -
mismoo; o a los envases P~ 
receptáculos. latas, ca.i&s l'I!Cipio,¡tea 
empaques, sacos, fardos' ~. 
envoltorios que los -~ Y 
medio de imPresiones IZl'llhoA...: por 
quetas, marbetes. plaCaS,-~~ tti
tampados, estarcidos y en laa ~ 
formas y modos geDera~n,ente -• 
tumbrados en el comercio y en ~ 
dustria. para todo Jo cual 

80 
., 

gan l~s demás documentos de ~ 
Tegucigalpa, D. C., dieciséis d";'·
tubre de mil novecientos seten OC
uno.-([) Jorge Fidel Durón" tal! 
q'!e se pone en conocimiento ~ Dá 
bhco para los efectos de Jey t. 
gucigalpa, D. C., 7 de ~ ¡ 
1972. , 

Adán López Pineda 
Regi•tral~-

22 F., 3 y 13 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t";ntes y Marcas de Fábrica, depan. 
d1ente de la Secretaria de Econoiaia 
hace saber: que con fecha ocho ~ 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re. 
gistrQ y depósito de una marca de 
fábrica. -señor Ministro de Economía 
y Comercio.-Su Despa.eho.-En re
presentación de la 80Ciedad c.. 
mercial e Inversiones Galaxia, S. A 
de C. V. sociedad ot'PIIizad& oon
forme a las leyes de la Repúbblica de 
Honduras, con domicilio en este Dis
trito Central, con todo respetn OOI!l· 
parezco ante uted, a solicitar el re
gistro y depósito de la marca (lo
fábrica denominada: 

TIJIIIJE MAt;ICI 
representada por la palabra en mell
ción y adoptada como marca de 
fábrica, para amparar y prot<;ger b 
fabricación, venta y exportación de 
productos tales como: cosméticoo. 
desodorantes sólidos y líquidos, bn· 
llantina.. perfumes, lociones, col~· 
nias, poivos, taloos, jabones. perf!l
mados y toda clase de articulos lle 
tocador y similares. Marca que "
aplica o fija a los artículos de to-
cador y similares. Marca que se 
aplica o fija a los articulos y pro<Iu<:· 
tos mismos, o a los envases, recr· 
p;entes, cajas, Jatas, paque~ em
paques, fardos, bultos y e':lvo.~ 
que los contienen por ~ed1o de 111'· 
pres10nes. e-rabados. et1auetas ~
betes placas estampados, est:arcl· 
dos. y en las' otras formas Y ~ 
generalmente acostumbrados en e. 
comercio y la industria. Y. J>Or lo 111: · 
puesto al señor Mirustro p1do: ~
tir la presente solicitud c~n los dol· 
cumentos que se acompanan. ~ 
el trám'te de lev. y en de~~tív.' 
resolverlo de conformidad. em•~ 
el Acuerdo y Certificación ~
va.-Teguci~pa, D. C .. t...,. de f~ 
brero de mil novecientos setenta Y 
dos.-(f) Osear Annando )lila• 
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,., Lo que se pone en conocimien
rs ~ públi;CO para los efectos de ley. 
~ ~pa, D. C. 8 de febrero 

de 19'12· 
Adán López Pineda, 

Registrador. 

22 r., 3 y 13 :M. 72. 

El infrascrito, Regis~ra?or de Pa· 
tes Y 

MJ¡.rca.s de Fabrtca, depen-
tal • deEc . diente de la secretaria onom!a, 
hace saber: que con !echa once. ~~ 
febrerO del present<: ano,, se ~nut10 
la solicitud que dwe : Re.gts_tro Y 
de • 'to de una marca de !abrtca.
~ Ejeeutivo.-Secr<:l;arta de Eco
nomía.-En representaCion de la com
paiila C. A. Norgren CO., una corpo
ración organizada y existente confor
me a las leyes del Estado de Colora
do, manufacturero:'·. _industriales y 
eomerciantes, domlCibados en 5400 
South Delaware Street, en la ciudad 
de Lettleton Estado de Colorado, 
Estados Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

NORGREN 
agún el clisé y conforme a los ad
juntos ce rti fic a dos de registro 
N• 570.598, del 17 de febrero de 
1953; N• 584.474, del 12 de enero de 
1954; 603.913, del 29 de marzo de 
1955 de la Oficina de Patentes de 
loe Estados Unidos de América, mar
ca c¡ue sin distinción de tamañ~. <;<>
Jor o diseño especial ampara, distin
gue y protege artefactos de lu~';i
cación neumática para la generac10n 
de un aerosol de aceite; equipo de 
lubricación para distribuir liqnidos 
lubricantes; depósitos para liquidos; 
aparatos para aplicar flúidos cortan
tea en forma de rocío; filtros de 
aire y de gas; secadores de aire Y 
ile gas; recipientes para contener lu
bricantes flúidos para filtrar como 
partes de los siguientes aparatos; re
guladores de presión para gases Y 
llquidos; válvulas de chequear, de se
guridad, de alivio, de piloto, de de
mora de tiempo, de control flúido y 
para mezclar, válvulas que son para 
g&seg y líquidos ; escopetas de rociar 
Y aoplar; elementos fluidicos de con
trol; generadores de señales de pre
llión . fluídica; sensores de presión 
fluidi?'; animadores ampliadores de 
pn!lilón; indicadores de presión y par
tea Y accesorios para lo anterior, la 
que se aplica o fija en las formas Y 
liiOdos acostumbrados en el comercio 
yen ~a industria.-Tegticigalpa. D. C., 
~ticuatro de enero de mil nove
Cientos sete:ots y dos.- ( f) Jorge Fi
~ _Durón". Lo que se pone en oono
l:llllifato del público para los efec-

. El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
bnca, dependiente de la &>e:retaria de Economía, hace saber: 
que con fecha once de íebrPro del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de marca.-Señor Ministro.-Yo, 
José H. Burgos, Abogado, inscrito en el Colegio de Abogados 
de Honduras, con el número 0277, casado, mayor de edad Y 
de este vecindario, respetuosamente comparezco ante usted, 
en representación de la Compañía "Electrodomésticos de 
Honduras, S. A., de este domicilio, a pedirle el registro de una 
marca de fábrica por un período de diez años, para distin
guir: televisores, radios, consolas, tocadiscos y todos los ar
tículos electrodomésticos. que se fabriquen y que consiste en 
la leyenda: "Constellation", tal como se muestra en la ilus-

~ración de~ clisé que acompaño y que llevarán las cajas, vi
~etas y etiquetas agregadas a los productos terminados. Ad
Junto a la presente petición el poder con que actúo y que una 
vez razonado, pido se me devuelva. En espera de una resolu
ción favorable a la presente petición y con muestras de mi 
consideración distinguida, me suscribo atentamente.-Teguci
galpa, D. C., 17 de enero de 1972.-(f) José H. Burgos". Lo 
que se pone· en conocimiento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

3, 13 y 23 M. 72. 

tos de ley.-Tegticigalpa D. C., 11 
de febrero de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrtulor. 

22 F., 3 y 13 :M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía.-En representación de la com. 
pañía The Edlong Chemical Compa
ny, una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del 
Estado de Dlinois, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en 65 King Street, en la cm
dad de Elk Grove Village. en el Es
tado de Illinois, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa secretaria de Estado. respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y depóSito, como llllli'C& de fá-

Adán López Píneda, 
Registrador. 

brica nacional hondureña, de la mar
ca de fábrica denominada: 

EDLONG 
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege aditivos de alimentos, fra
gancias para alimentos, preservativos 
de alimentos, antioxidantes de ali
mentos, emulsificantes para uso en 
productos alimenticios, productos de 
lechería y derivados de productos de 
lechería. marca que se aplica o fija 
a los articulos y productos mismos, 
o a los envases, recipientes. recep
táculos, frascos, rotellas. latas, ca
jas. bolsas. sacos. paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas. relieves, estampados, 
estarcidcs, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria. pa
ra todo lo cual se agregan hs demás 
documentos de ley. - Tegticigalpa, 
D. C .. diez de enero de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón. '' Lo que ae pone en coaoci-
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miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1972. 

Adá11 López Pim·da. 

Registrador. 

22 F., 3 y 13 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de British-Ame
rican 'l'obacco Company Limited. do
miciliada en Westminster House, 7, 
1\fillbank, Londres. S. W. L, Inglate
rra, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inE~rita en dicha 
nación, con el número 954.849, el 10 
de febrero de 1970, por un período de 
siete años; para ct:stinguir: cigarrillos 
consistente en una etiqueta rectangu
lar de fondo oscuro, que muestra las 
palabras distintivas "Player's GI1os
venor", y arriba de ellas un escudo 

dentro de un círculo, tal como se 
muestra en los ejemplares que se 
acompañan, y la cual se aplica a las 
cajetillas: envases, cajas y empaques 
que contienen el producto. Presento 
el poder para que se razone en lo con
ducento:. !os demás. documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., die
ciocho de febrero de mil novecien -
tos setenta y dos.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N' 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 23 de febrero de 1972. 

3, 13 y 23 M. 72. 

Adán Lt5pez Pinedo, 
negic:trador. 

:Ea infrascrito, Registrad•or de-Pa
ten tes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía. 
sace saber: que con fe.~ha veintitrés 
de febrero del presente año. se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministr de Econo
mia.-En representacón de Health
tex Inc., corporación d<'l Estado de 
New York, domiciliada en 1411 
Broadway. ciudad de New York, Es
tado dP New York, Estados Unidos 
de América_ vengo a pedir el registro 

de la mar(!a de fábrica consistente en 
el dibujo caprichoso de las cabezas de 
un niño y una niña, cara con cara, 

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir 
ropa para niños, especialmente con 
juntos de una, dos y tres piezas; tra 
jes para muchachos; vestidos, tra 
jes de juegos (rompers) ; calzone~ 
cortos para uso externo (shorts) 
trajes para retozar ( creepers) ; tra 
jes para jugar; overalls, blusas. p1 
jamas. camisas para polo y cam:sa 
deportivas; pantalones y pantalone. 
flojos (slacks); todo hecho en tej1 
dos naturales o sintéticos, de algo
dón, lana y punto, y la cual se aplica 
a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de marbetes 
o etiquetas que se les adhieren, y en 
cualqui<'ra otra forma apmpiada en 
el comerdo. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., d:edsiete de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N::> 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efect s 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1972. 

3, 13 y 23 M. 72. 

Adán López Pin,rf, 
Registrath 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y :Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del presente año. se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de The 
Anaconda Company, corporación del 
Estado de Montana, domiciliada en 
25 Broadway, ciudad de New York, 
F..stado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica insct'l
ta en dicha nac1ón. con el numf'
ro 683.537, el 18 de agosto de 195!1, 
por un período de vcinti? anos: oara 
distinguir: metales y alea·:·iones n'' 

~-!ota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GAcrrA, deben estar esc:rilos 
por un solo frenle y, si posL 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

--== 
ferrosos, mcluyendo. en P<lrticuJa 
cobre zmc cadrnio, in& r: 

aluminio, selenio, telurio ola p!Dil>o. 

platino y paladio y 8~ ~ ""'· 

en la forma de cátodos 1~. nes. 
·''d . mo....,. fun.. 
'->~ :>s y productos de fábrica f . 
dos; incluyendo particu'·- or¡a.. 

. . -men~·Já 
mmas, tiras, hojas, barras · · 

¡¡1 • varas • ~ar as, tubos, alambre y moldes 
tirados por presión, laminados : 
gados, prensados y trabajados· , -. . a liJa. 
qmna; consiStente en la P&labra, 

ANACONDA 
y la cual se aplioa a los art!oulca y 
envases, ca¡as y empaques que 1 
c~ntienen, grabándola, imprimiénd: 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhie-ren, y en cual
quiera otra forma apropiada en e1 co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente los de
más documentos de ley y ei cliaé.
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de fe
brer3 de mil novecientos setenta y 
dos.- ( f) Daniel Cs..wo.o L., Carne! 
N" 112". Lo que se pone en coooci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 23 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

3, 13 y 23 M. 72. 

HERENCIA YACENTE 

El infrascrito, Secretario del lW<· 
gado Primem de Letras, del departa· 
mento de Santa Bárbara, al púhliea 
en general, hace saber: que en .....,. 
lución dictada por este Tribullal, eoa 
fecha 24 de noviembre de 1971, fut 

doclarada yacente la herencia del cau
sante Sinfol'OSO García Peréz, quila 
falleció y tuvo su último domitilio ea 
el municipio de Chinda, ~ 
to de Santa Bárbara, habiendo fa
llecido el 23 de febrero de 1971, man· 
dándcse a publicar esta ~ 
en el periód'co oficial de la Republi
ca, y por carteles. para los eiee!CJ8 
legales consiguientes.--Santa Bárbl· 
ra, 24 de enero de 1972. 

Mario R. Muri!lo. 
Seoretano. 

(f) Mario R. Murillo. Hay UD ~ 
que dice: "Juzgado l" de ~ 
Departamento de Ssnta ~
Honduras''. 

3M. 72. 
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·~==~ CERTIFICACION 

!1·to Director General de Economía v Comercio infr8SC 1 • ~ ' 

el A la ResOlución que dice: 

CONSIDERANDO: Que ThiPOUTADORA GENERAL 
AL"T0110TRIZ ha acreditado secr Representante de la Casa 
Comercial "CASAGRA, INC." 

~ LUCION N 213b.-SECRETARIA DE ECONO
·~..;.-alpa, D. C., trece de enero de mil novecientos 

JllA.-• ... ~ 
~ydoS-

VIS'l'A. para resolver la solicitud que con fecha treinta 

CONSIDERA....'\fDO: Que el Íliteresado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante, procede acceder 
a. lo s.0licitado. 

de diclembre de mil novecientos setenta y uno, elevó 
y 11110 ria de Economía. el Abogado RAMON PEREZ 
~su condición de Apoderado de IMPORTADORA 
~~Al. AUTOMOTRIZ, con domicilio en Tegucigalpa, 
¡¡o.n .... -ttruda a pedir se le otorgue a su mandante Licencia 
D. C., :presentante con jurisdicción en todo el territorio 
~ de la Casa Comercial "CASAGRA, INC", con domi-

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformidad 
con lo establecido <•n Jos Artículos 1", 2· y 3• y demás dispo
Slciones aplicables del Decreto Legislativo N" 50, emitido el 
8 de octubre de 1970, 

RE S U E LV E: -· en ).{iami EUA, que actúa permanentemente e o m o 
~11tante de compras o de ventas de la misma, colocan
..,.~ de compra o de venta directamente de las firmas 
~ras o exportadoras locales sobre la base de comi
i/ltJ 0 porcentaje de los artículos siguientes: maquinaria 
Jlllcol&. industrial, rep_u~stos varios: materiales para cons
tiueción. equipos de ofiCma, papelena, etc. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta con fecha 
tatorre de mayo de mil novecientos setenta y uno enviada 
porel señor Charles L. Casanave, Vice-Presidente de la Casa 
r.gra, Inc., que dice: " ... tenemos mucho gusto en confir-
11111' su nombramiento con:o nuestro Represen.tante. ~irva 
la presente como ConstanCia de nuestras relaciones. . . ; el 
,...bramiento es por tiempo indefinido. 

Conceder Licencia a: IMPORTADORA GENERAL 
AUTOMOTRIZ como Representante permanente de compras 
o de ventas de la Casa Comercial "CASAGRA, INC". de los 
servicios o artículos que se detallan en el preámbulo de esta 
Resolución. Mándese publicar esta Resolución en el Diario 
Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condición 
de hondureño, acompañando los documentos que exige la Ley 

1 .. Reglamento, que presentó recibo talonario de entero a 
1a Tesoreria General de la República por la suma de VEIN
'ftCINCO LEMPIRAS (L 2'5.00), valor del impuestos fiscal 
""'""""ndien te. 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a Jos catorce días del 
mes de enero de n1il novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Cua Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Econom!a 
la Ucencia correspondiente. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay nn sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

Vit-n ... rl~: la lii J-ágit;a 

I!OO!enes, estabilizadores parrillas, 
timbres, bocinas de aire,' bocinas de 
batería. ju~gos de farol, cables tra
seros, partida 733-02.{)(); llantas es
(leciales para hicicletas, tubcs. pro
tectores y tubulares, Pda. 629-01-02; 
P_Ogamentos especiales y parches, par
tida 621-01-03; farolitos, p a r ti d a 
72141-oo; llaves, Pda. 699-12-02: 
farolit<>s traseros, Pda. 72HJ7-00; 
infladores portátiles para llantas. y 
abrazaderas, partida 716-13-04-01; 
<Melados, partida 699-18-01; hPrra
~tas, Partida 831-01-02-09; mate
~ .Y materias primas para la fa
briea.,Ión de triciclos: tubos ruedas 
Yo~· de hierro, pedal~s, hor
L, .. ~- timones, mangos, bccinas, -wuos. tuercas y platos. partida =2-00; llantas especiales para 
y ~· I'U"tida 629-01-02; seguros 

831~i"' rara tridclos, p a r t i d a 
P&ltida ..()2-00; motores de batería, 
total 899-15-08; y, e) Exención 

.de derechos de aduana v demás 
grade V8Jhh enes conexos_ mcluvenrlo los 

rec es consuJare ·1 · tación . . s, para a Imoor-
de lQS SigUientes combustibles 

Y lubrican•- d. . . 
~ ~.QJ, con IC!onado al venci-
1!-ia to de este renglón de la "Indus-

. Hondllreiia de Bioicletas S. A. •· : 
--.., JlUtida 313-04-01 y' grasas. 

partida 313-04-02. La libre importa
ción de los bienes descritos anterior
mente podrá concederse siempre que 
no se 'produzcan en el país, o no se 
disponga de sustitutos ade~uados en 
el mismo. 

3 ·-El período de goce de franqui
c:as. para la importación de maqui
naria, equipo, materias primas, ma
teriales, combustibles y lubricantes 
empezará a contarse a partir de las 
fechas en que se haga la primera 
importa-ción de estm~ hieres. 

4·-La empresa en referencia de
berá cumplir con las siguientes obli
gaciones: a) Proporcionar a Ias au
toridades competentes, cuantos da
tos e informes se le soliciten sobre 
el desarrollo, producción y situación 
financiera de la empresa, para eJer
cer el régimen de control que esta
blece el Convenio; b) Comnnicar a 
la Secretaria de Economía, dentro de 
los treinta días calendarios siguien
tes a la fecha de su ocurrenc:a, las 
modificaciones en los planes y pro
yectos iniciales que hubiese realiza
do· e) Llevar y anotar en libros y 
reiistros especi&les, que estarán su
jetos a inspección de parte de la Se
cretaría de Ecoll(}mia y de las auto
ridades fiscales, información detalla
<la de las mercancías que !mporte 

con franquicia aduanera, derivada.s 
del Acuerdo de Clasificación, así co
mo sobre el uso y destino que haya 
dado a las mi amas ; d) Adiestrar o 
cooperar para el adiestramiento, du
rante la vigencia de este Acuerdo, 
de mano de obra y tét:nícos naciona
les suficientes, para el desempeño 
dentro de la misma empresa, de los 
puestos administrativcs y directivos, 
que se requieran para la adecuada 
fabricadón y distribución de sus 
productos; e) Observar los reglamen
tos y demás d'sp:>siciones legales, 
scbre normas d~ calidad pesos y 
medidas que apruebe la Secretaria 
de Economía; f) Proporcicnar ocu
pación a un número no menor de 78 
(setenta y ocho) trabajadores hon
dureños, y respetar en cuanto a sa
larias y demás prestaciones labon
les, las leyes que rigen esa materia; 
g) Producir sus artículos de igual o 
mejor calidad, que los de manufac
tura extranjera y no elevar los pre
cbs de venta de los mismos, sobre 
el nivel de aquellos que prevalezcan 
en el me~ado n~ional, para igual 
clase de mercancías. antes b'en. pro
cll:rar rebajarlos para que e1 ronsu
mtdor se be-nefirie d.,. 1~ reducción de 
costos posible, al establP<'er l• i'ldus
tria con base técnica; h 1 Reali"'lr 
esfuerzos v tomar medidas condu
CEntes. a mejorar y elevar el fndice 
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Educación Pública 
Concluye el Acuerdo :->9 4W3 

EXA:\11:'\ADORES SCPLENTES 

Doctores Romualdo Díaz h y Ernesto 
Antonio Pinto; Licenciados Marco Tulio 
Hernández y Arturo A. Robles; Profesores 
Emma F. Santos, Tránsito v. de Hernán· 
dez, María Teresa de Fajardo, Ernestina 
de Solís, Bessy de lzaula, Yolandy de Ga· 
lindo, Isabel de Jesús Dubón, Isabel P. de 
Canelo, Blanca Luna ::\fejía, Guillermina 
Canelo P., Dolores Alvarado P., Lidia Ar
gentina Castellanos, Víctor M. Chávez, Ar
mando Gutiérrez, Luis Rodolfo López, 
Carlos David Figueroa, Luis F. Solís, Mar
co Tulio Tábora, Enrique A. l\fejía, Pedro 
Táhora G., Julio C. Benítez, Enrique A. 
l\lt,jía, José de J. Díaz, J. Antonio Montal
vo y Miguel Angel Toro y Bachiller Ro
berto Chávez Ceballos. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

de productividad de la planta, a fin 
de poder mantener o mejorar su re
lación de competitividad actual; i) 
Trasl.a.dar parte de los beneficios de
rivados de las exoneraciones que se 
le otorguen, al mejoramiento de las 
condiciones de trabajo de su perso
nal; j) La empresa "Industria Na
cional de Metales", deberá realizar 
inversiones en actiVloS fijos, por un 
monto de Lps. 100.000.00 ( cien mil 
lempiras), en adquisición de maqui
naria y equiJXl, la cual deberá efec
tuar en el plazo de un (1) año con
tado a partir de la fecha de ~isión 
del presente Acuerdo. 

5°-La empresa individual ''In
dustria Nacional de Metales". está 
obligada al cumplimiento de ·todas 
las ?bligaciones, que est;1JUia el Con
vemo Centroameric2no de Incentivos 
Fiscales o 1 Desarrollo Industrial y 
las enumeradas en el num::-.ral 4"' de 
este Acu~rdo. 

6°-Las franquicias que por medio 
de. este Acuerdo, se otorgan, quedan 
suJetas a las dis.rosiciones del De
c:eto No 129, del veintisiete de di
Ciembre de mil novecientos setenta 
y uno. 

7'-El presente Acuerdo deberá 
transcribirse a donde oorresponda, 
para 1~ efectos legales conducentes 
y pubhcarse en el diario oficial "La 
Gaceta", JXlr cuenta del interesado 
-Comuníquese. · 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Des
pacho de Economía, 

Rnbén Mondragón C. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 1071 

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 

1971. 

El Presidente Constltueional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a EdUardo Coa
gaya y Antonia Lara, vecinos de Las Vegas, 
Santa Bárbara, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe.-Co
muníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los DespachOI 
de Gobernación y Justicia, 

Rleardo Zúnlga A. 

Acuerdo N 9 1072 

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil,a Carlos Manuel 
Ri\'era y Delmy Barahona Inestroza, ve
cmos de Sabanagrande, Francisco Mora
zán, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.-Co
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N 9 1073 

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
!971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Paulino Gutie

rrez L. y Agustina Osorio Hernández, veci

nos de Marcovia. Choluteca, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

SE HACEN CIIABADos 
La Tipografía NacioaaJ,-. 

ce sus servicios ele F~ 

do, a todas las Depende '• 
Gubernamentales del Etdu. 

LA DIRECCION. 

Acuerdo N., 1o7 4 

Tegucigalpa, D. c., 3 de diciern.'--
1971. - de 

El Presidente Constitucional de la~ 
bliea., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos 
contraer matrimonio civil, a JuUo ~ 
Pavón B. y Angela Reyna Bulnea ~ 
de La Paz, La Paz, previo entero' de 
( L 10.00) diez lempiras ,en la onctna · ~ 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pdblleo 
rlestgne.-Comuníquese. 

RAJI!ON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los ~ 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N 9 1075 

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem!n de-
1971. 

El Presidente Constitucional de 1& Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar 1& publicación de edietol pa&a 

contraer matrimonio civil, a Héctor a. 
Molina y DOris Nohelia Gómez, veciDOB * 
Marcala, La Paz, previo entero de .... · · 

(L 10.00) diez lempiras, en la oticiDa P 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Pl'ílll-' 
co designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUS 

El Secretario de Estado en los Dell*" 
chos de Gobernación y Justicia, 
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